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Ministerio de Agricultura, Indus
tria y Comercio 

D E C R E T O 
Para que la Ley de 23 de septiem

bre del año próximo pasado, referen
te al laboreo forzoso de las tierras, 
pueda tener fácil y sencillo acomoda
miento y sus preceptos se desenvuel
van con la apetecida rapidez^ a fin 
de obtener un mayor y mejor resul
tado, se hace preciso dictar algunas 
normas aclaratorias que, sin desvir
tuar aquel precepto legal, de tal mo
do le completen y condicionen que 
los organismos' que actúen lo hagan 
con un total carácter de independen
cia y bajo una misma unidad de cri
terio y de acción, cualidades ambas 
indispensables para imponer los 
mandatos de la Ley. 
. A fin de lograr la independencia 

y unidad de acción de que se habla, 
se estima necesario la creación en el 
Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio de una Comisión Técni
ca Central que resuelva, en cada ca
so y con la debida rapidez, cuál sea 
el cultivo y cuáles los medios más 
adecuados que hayan de ponerse en 
práctica para el laboreo de las tie
rras, después de haberse obtenido los 
informes de las Comisiones munici
pales de Policía rural y de las Sec
ciones agronómicas respectivas. 

De tal modo habrá de actuar la Co
misión Técnica Central referida que, 
su sola enunciación aparta la posibi
lidad de las luchas partidistas loca
les, dadas siempre a inevitables apa
sionamientos, que es forzoso procu
rar que desaparezcan. 

Por otra parte, circunstancias de 
todos conocidas obligan a que se ex
tienda la vigencia de la expresada 
ley a todo el territorio nacional, con 
lo cual, indudablemente, habrá de 
mejorarse en gran parte la situación 
del obrero del 'campo, intensificándo
se asimismo las labores de la tierra, 
con beneficios inestimables para la 
agricultura y para la economía na
cional. 

Estando pendiente de estudio la re
forma agraria, no parece oportuno 
por ahora extender las disposiciones 
dictadas sobre el laboreo de las tie
rras a los terrenos sin roturar, toda 
vez que cualquiera determinación 
que sobre esto se adoptara podría dar 
a entender que se prejuzgaba cues
tión tan importante, que sólo debe 
quedar a la deliberación y resolución 
de las Cortes soberanas. 

En su vista, a propuesta del Mi
nistro de Agricultura, Industria y 
Comercio, y de acuerdo con el pare
cer del Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo i.° De acuerdo con lo 

prevenido en el artículo i.° de la Ley 
de 23 de septiembre de 1931, se de
clara aplicable la vigencia de la mis
ma a todo el territorio nacional. 

Artículo 2 . 0 Las funciones enco
mendadas a las Comisiones munici
pales de Policía lural y Secciones 
agronómicas provinciales por la Ley 
de 23 de septiembre de 1931 y De
creto de 2 de octubre del propio año, 
se entenderá que son puramente in
formativas ; sin que aquellos organis
mos puedan adoptar resolución de 
ninguna clase, limitándose tan sólo 
a ejecutar las decisiones y acuerdos 
de ia Comisión Técnica Central, que 
se crea por el presente. 

Artículo 3 . 0 Se crea en el Minis
terio de Agricultura, Industria y Co
mercio una Comisión Técnica Cen
tral, compuesta por el número de ele
mentos técnicos y en la forma que es
time opkxtuño él titular de dicho De
partamento, LJW 

Artículo 4.0 Una vez que las Co
misiones municipales de Policía ru
ral, valiéndose de cuantos medios de 
investigación estén a su alcance o 
por denuncia, previamente compro
bada, hayan procedido a averiguar 
cuáles fincas ya roturadas del respec
tivo término municipal no se laboran 
según a cada época y cultivo corres
ponda y con arreglo a uso y costum
bre de buen labrador, lo pondrán in
mediatamente en conocimiento de la 
Sección Agronómica respectiva, la 
cual, con su informe y en un plazo 
que no excederá de seis días, eleva
rá todos los antecedentes a la Comi
sión Técnica Central del Ministerio 
de Agricultura, Industria y Comer
cio. 

Artículo 5 . 0 La Comisión Técnica 
Central, previos los estudios de los 
consiguientes antecedentes que se le 
remitan y de los que considere opor
tuno realizar sobre el terreno, resol
verá con carácter inapelable en el 
término de ocho días—que podrá ser 
ampliado por el M i n i s t r o de Agricul
tura* Industria y Comercio en otro 

| prudencial, si circunstancias impre
vistas o de excesivo trabajo así lo 
aconsejaran—sobre las labores que 
deban realizarse y la clase de culti
vo que se haya de efectuar; requi
riendo y señalando el programa de 
trabajo por conducto de la Comisión 

Municipal de Policía rural respecti
va, a los propietarios de las fincas 
que se encuentren en el caso previs
to en el artículo precedente, para que 
sin demora realicen las labores pen
dientes de efectuar.' 

Artículo 6.° Si cumplimentados 
los trámites a que se hace referencia 
en el artículo anterior, el propietario 
o quien la reértípfáee como tal no pu
siese en práctica los trabajos orde
nados, en un plazo cié ocho días, se 
considerará él predio como abando 
nado, procediéndose a disponer su 
intervención en la forma que se esta
blece en los artículos siguientes. 

Artículo 7 . 0 La intervención del 
predio o parcela se hará constar en 
acta, levantada al efecto por el Juez 
municipal correspondiente, ante la 
Comisión de Policía rural y el inte
resado, si éste concurriese, ifta vez 
citado por la mencionada Comisión, 
en la misma forma en que se le hu
biese hecho el requerimiento a que 
se refiere el artículo 5.0 del presente 
Decreto. 

Artículo 8.° Intervenidos los pre
dios o parcelas en la forma antedi
cha, el Alcalde, como Presidente de 
la Comisión municipal de Policía ru
ral, remitirá su informe a la Sección 
agronómica provincial, con expre
sión de los extremos siguientes : 

a) Nombre, extensión y género 
de explotación del predio o parcela 
intervenidos. 

b) Labores que deban ejecutarse 
y cultivo a que sea conveniente so
meterlos. 

c) Entidad u organismos a quie-
; nes deba facultarse para realizar la 

explotación sobre las Sociedades 
obreras del ramo, informando sobre 
la distribución de las tierras a explo
tar entre dichas organizaciones, en 
parte proporcional al número de sus 
afiliados y cualquiera que sea el ma
tiz político de las mismas, legalmen
te constituidas; y 

d) Medios convenientes con los 
que haya de subvenirse a dicha ex-

. plotación. 
Artículo 9. 0 Una vez en poder le 

la Sección Agronómica provincial ni 
informe referido por la misma, den
tro del plazo de cuatro días se eleva-

; ra, con sus antecedentes, un detalla-
do informe sobre todos y cada uno 
de los extremos consignados, a 'a 
(omisión Técnica Central del Minis-

; terió de Agricultura, Industria y Co
mercio, la cual resolverá, sin ulterior 
recurso, en el término improrrogable 
dé ocho días. 

Artículo 10. Dictada la oportuna 
resolución por la Comisión Técnica 
Central del Ministerio de Agricultu
ra, Industria y Comercio, por con
ducto de la Sección agronómica pro
vincial, se comunicará a la Comisión 
municipal de Policía rural respecti
va, a fin de que los terrenos sean en
tregados para el oportuno laboreo a 
las Sociedades obreras del ramo le
galmente constituidas, bajo la res
ponsabilidad de sus directivas y con 
la vigencia de dicha Comisión mu
nicipal, la cual procederá, por los 
medios de su autoridad, a corregir 
cualquier anomalía o defecto que se 
advirtiere, poniéndolo en conoci-
mien de la Sección agronómica de la 
provincia y de la Comisión Técnica 
Central. En los Municipios donde no 
existan tales Sociedades será encar
gada de la explotación de los terre
nos intervenidos la Comisión de Po
licía rural, bajo la vigilancia de la 
Corporación municipal. 

Artículo 11. Por el Ministerio de 
Agricultura, Industria y Comercio se 
habilitarán los créditos necesarios 
para atender a los gastos que ocasio
ne la actuación de la Comisión Téc
nica Central. 

Artículo 12. Se declaran subsis
tentes todos los demás preceptos que 
se consignan en la ley de 23 de sep
tiembre de 1931 y Decreto de 2 de 
octubre del mismo año, que no se 
opongan a lo que en el presente se 
establece. 

Artículo 13. Cjueda facultado el 
Ministro de Agricultura, Industria y 
Comercio para dictar las disposicio
nes que estime convenientes para el 
mejor cumplimiento de este Decreto, 
del que se dará cuenta a las Cortes. 

Dado en Madrid, a veintiocho de 
enero de mil novecientos treinta y 
dos. 

NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 
E l Ministro de Agricultura, Industria 

y Comercio, 

MARCELINO DOMINGO SANJUÁN 
(Núm. 133) (Gaceta del 29) 

Diputación Provincial 
de Madrid 

La Comisión Gestora acordó, en 
sesión de 28 de enero, que por con
memorarse el día 11 del actual el ani
versario de la primera República, se 
aplace hasta el sábado, día 13, la pró
xima sesión de la misma. 

Madrid, 3 de febrero de 1932.—Ei 
Presidente, R. Salazar Alonso. 



• 

SECCIÓN DE FOMENTO.—NEGOCIADO I.* 

Verificada la recepción y aproba
da la liquidación de las obras de re
paración de la carretera de Torrela-
gunaja Cogolludo al Pueftte de Uce-
da, pp- Torremocha, ejecutadas por 
el contratista D. Ramos Castro, se 
hace público por medio del presente 
anuncio, a fin de que puedan formu
larse, en el plazo de q u i n c e d ías , la.s 
reclamaciones oportunas y pueda ser 
d e v u e l t a la fianza constituida. 

Los Alcaldes de los Ayuntamientos, 
en cuyos términos municipales jje hu
bieren verificado las obras, remitirán, 
dentro del plazo de treinta días, si
guientes a la publicación del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, certi
ficación acreditativa de las reclamacio
nes formuladas. Transcurrido dicho 
plazo sin haberse remitido las certifi
caciones, se entenderá que no se for
muló ninguna. 

.Madrid, 2 de febrero de 1932.—El 
Jefe de la Sección de Fomento, Leon
cio R. Rebollo. 

( O . - 3 1 ) 

Verificada la recepción y aproba
da la liquidación de las obras de pa
vimentación en la travesía de Mejo
rada del Campo, ejecutadas por .el 
contratista D. Manuel Benlloch, por 
la Sociedad Española de Contratas, 
se hace público por medio del presente 
anuncio, a fin de que puedan formu
larse, en el plazo de quince días, las 
reclamaciones oportunas y pueda ser 
devuelta la fianza constituida. 

Los Alcaldes de los Ayuntamientos, 
en cuyos términos municipales se hu
bieren verificado las obras, remitirán, 
dentro del plazo de treinta días, si
guientes a la publicación del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, certi
ficación acreditativa de-las reclamacio
nes formuladas. Transcurrido dicho 
plazo sin haberse remitido las certifi
caciones, se entenderá que no se for
muló ninguna. 

Madrid, 2 de febrero de 1932.—El 
Jefe de la, Sección de Fomento, Leon
cio R. Rebollo. 

( O . - 3 2 ) 

Verificada la recepción y aprobada 
la liquidación dé las obras de repa
ración de la estación de Robledo a 
San Lorenzo de El Escorial, ejecu
tadas por el contratista D. Julián Es
teban, sé hace público por medio del 
presente anuncio, a fin de que pue
dan formularse, en el plazo de quin
ce días, las reclamaciones oportunas 
y pueda ser devuelta la fianza cons
tituida. 

Los Alcaldes de los Ayuntamientos, 
en cuyos términos municipales se hu
bieren verificado las obras, remitirán, 
dentro del plazo de treinta días, si
guientes a la publicación del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, Certi
ficación acreditativa de las reclamacio
nes formuladas. Transcurrido dicho 
plazo sin haberse remitido las certifi
caciones, se entenderá que no se for
muló ninguna. 

Madrid, 2 de febrero de 1932.—El 
Jefe de la Sección de Fomentes Leon
cio R. Rebollo. 

( 0 - 3 3 ) 

Uubn - o - \i0 
Verificada la recepción y aprobada 

la liquidación de las obras de riego 
asfáltico de la carretera de Madrid a 
Ilortale.za y Canillas, ejecutadas por 
el contratista D. Luis García Andra-
de, por la Sociedad Española Pavi
mentos (>reco, se hace público por 
medio'del presente anuncio, a fin de 
qi*e puedan formularse, en el plazo 
de qgiiK», días* las reclamaciones 

oportunas y pueda ser devuelta la 
fianza constituida. 

Los Alcaldes de los Ayuntamien
tos en cuyos términos municipales se 
hubieren verificado las obras, remi
tirán, dentro del plazo de treinta 
días, siguientes a la publicación del 
presente anuncio én el BOLETÍN OFI-
CI4L, certificación acreditativa de las 
reclamaciones formuladas. Transcu
rrido dicho plazo sin haberse remi
tido las certificaciones, se entenderá 
que no se formuló ninguna. 

Madrid, 2 de febrero de 1932.—El 
Jefe de la Sección de Fomento, Leon
cio R. Rebollo. 

( 0 . - 3 4 ) 

DIRECCION GENERAL DE 
SEGURIDAD * 

Secrtaría.—A rmas 

EDICTO 

Con esta fecha se eleva al Ministe
r io de la Gobernación recurso de al
zada, que ha interpuesto D. José Sa
pera Güell, dueño del bar-taberna si
to en la calle de Atocha, número 27, 
contra providencia de esta Dirección 
General, de 19 del actual, por la que 
le fué impuesta una multa de cinco 
pesetas, por infracción a lo dispues
to en la Real orden circular de 31 de 
julio de 1929, al venderse en el mis
mo pájaros fritos. 

Lo que se hace publico en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, en 
cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 26 del Reglamento de Proce
dimiento Administrativo del Ministe
rio de la Gobernación de 22 de abril 
de 1890, dictado para la ejecución de 
la Ley de 19 de octubre de 1889. 

Madrid, 28 de enero de 1932.—El 
Director General, Ricardo Herráiz. 

G O B I E R N O C I V I L 

J E F A T U R A D E O B R A S 

P U B L I C A S 

Fomento.—Electricidad 
Don Andrés Martínez de Velasco, 

Consejero Delegado de la Fabrica de 
Electricidad del Pacífico, domiciliada 
en esta capital, Pacifico, número 50, 
solicita la autorización necesaria pa
ra establecer una línea eléctrica a 
15.000 voltios, derivada de la que va 
del paseo de Ronda a la fábrica de 
don Emilio Saracho, propiedad de 
la V'i'ión. Eléctrica Madrileña, a la 
fábrica de cerámica de D. Fernando 
Puig, situada en el término munici
pal de Vallecas, con destino al sumi
nistro de energía a la mencionada fa
bricó. 

Se solicita la imposición de servi
dumbre forzosa de paso sobre los te
rrenos de dominio público y de los 
particulares que ha de atravesar la lí
nea. La relación de propietarios inte
resados se publica a continuación de 
este anuncio. 

La nota-extracto que se inserta 
también a continuación del mismo 
anuncio se ha deducido del proyecto 
presentado con la petición. 

Lo que se hace público, en virtud 
de lo dispuesto en el vigente Regla
mento de instalaciones eléctricas, a 
fin de que puedan presentar reclama
ciones los que se consideren perju
dicados, dentro del plazo de treinta 
días, contados desde el siguiente a la 
publicapión de este anuncio en el B O 
LETÍN OFICIAI, de la provincia. Du
rante el expresado plazo estará de 
manifiesto el proyecto en la Jefatura 

de Obras públicas, plaza de la Inde
pendencia, número 8, en los días y 
horas hábiles de oficina. 

Madrid, 27 de enero de 1932.—El 
Gobernador, Emilio Palomo. 

N oto-Extracto 
El objeo de esta línea es el sumi

nistro de energía a la fábrica de cerá
mica de D. Fernando Puig, situada 
en el término municipal de Vallecas. 
Todo el trazado se" desarrolla dentro 
del expresado término municipal. 

La línea que se solicita partirá de 
un apoyo de la del paseo de 'Ronda 
a la fábrica de D. Emilio Saracho, 
donde se dispondrán los necesarios 
aparatos de conexión convenientemen
te montados en una cruceta de hierro. 
Su trazado se desarrolla contigua
mente al arroyo de las Moreras; cru
zará una línea de baja tensión y por 
terrenos de la dehesa de Moratalác 
llegará a la caseta de transformación 
de la fábrica. La longitud total de la 
línea será de 633 metros. 

Lá línea estará constituida por pos
tes de madera intectada, de nueve 
metros de altura, empotrados directa
mente en el suelo. En los dos ángu
los que forma el trazado, se colocarán 
gemelos, de igual naturaleza de los 
simples. 

Los aisladores serán de porcelana, 
para una tensión de servicio de vol
tios 25.000^ probados para una triple, 
por lo menos, de la de servicio; irán 
montados en soportes rectos de hie
rro, con doble tuerca para su fijación 
en las respectivas crucetas de los pos
tes. • 

Los conductores serán de cobre du
ro, de gran conductibilidad, de 12,5 
milímetros cuadrados de sección. 

La tensión de la línea será de vol
tios 15.000, y su capacidad de trans
porte de energía de 52 kilovatios. 

Relación de propietarios 
Término municipal de Vallecas: 
Don Ricardo Campos. 
Doña Francisca Campos. 
Doña Antonia Hernández, viuda 

de Campos. 
Es copia.—El Ingeniero Jefe, Va

lle jo. 
(A.—306) 

C I R C U I T O N A C I O N A L D E FIR

M E S E S P E C I A L E S 

Obras Públicas 
Habiendo sido terminadas y reci

bidas las obias de reparación y ex
planación y firme con riego superfi
cial asfáltico de los kilómetros 48 al 
71,329 de la carretera de primer or
den de Madrid a Castellón, ejecuta
das por su contratista Pavimentos 
Asfálticos, S. A. , se hace público por 
medio de este periódico oficial para 
que, en cumplimiento de lo que dis
pone la Real orden de 3 de agosto de 
1910, se remitan por los Alcaldes de 
Villarejo de Salvanés y Fuentidueña 
de Tajo, dentro del plazo de quince 
días a partir de la publicación de es
te anuncio, las certificaciones que 
acrediten las reclamaciones presenta
das en dichas Alcaldías contra el ex
presado contratista, con motivo de las 
obras de referencia. 

Madrid, 2 de febrero de 1932.—El 
Ingeniero Jefe, Minuta. 

(A.—307) 

J U N T A P R O V I N C I A L D E 

B E N E F I C E N C I A 

Instruido expediente para la clasi
ficación como de Beneficencia parti
cular de la Fundación denominada 
-Casa de Nasareth», establecida por 

doña Esperanza García de León, 
Marquesa Viuda de Luca de Tena, 
en esta capital, se cita por un plazo 
de quince días hábiles, en cinnx îr 
miento-del trámite primero del articu
lo 57 de la Instrucción de Beneficen
cia ¡de J4 de marzo de 1899, a l ° s re
presentantes e interesados en ̂ sus be
neficio», al objeto de que formulen 
las r ec lamac iones pertinentes a su de
recho, para lo que tendrán el expe
diente de manifiesto en la Secretaría 
de esta Junta, calle de Roberto Cas-
trovido* número 6 (antes Amor de 
Dios), durante el plazo de audiencia. 

Madrid, 29 de enero de 1932.—El 
Secretario accidental, Fernando Git. 
Vistobueno. El Vicepresidente, Can
tos. 

(Núm. 308) 

Providencias judiciales 

Juzgados de primera instancia 

U N I V E R S I D A D 

EDICTO 
En el Juzgado de primera instan

cia del distrito de la Universidad de 
esta villa de Madrid, se sigue expe
diente promovido por don Alvaro 
Sil vela de la Viesca, a fin de que se 
le autorice para unir y usar.como 
uno solo los apellidos de «Silvela de 
la Viesca», para sí y sus'hijos y des
cendientes sí los tuviere, siendo di
cho señor hijo ,de D. Francisco 
Agustín Silvela y Casado, y de su 
esposa doña María de la Concepción 
Viesca y Roiz, natural y vecino de 
esta capital, fundándose para ello en 
que toda su documentación oficial 
como Secretario de primera clase de 
Embajada tiene unido el apellido 
Silvela de la Viesca y así se le co-
noce en el círculo de sus amistades. 

Lo que se hace público por el pre
sente, a fin de que puedan presen
tar su oposición a la indicada pre
tensión ante este Juzgado de la Uni
versidad v Secretaría del infrascrito 
cuantos se crean con derecho a ello, 
dentro del término de tres meses, 
contados desde el siguiente al de la 
publicación de este edicto en la «Ga
ceta de Madrid» y BOLETÍN OFICIAL 
de la misma provincia. 

Dado en Madrid, a veintinueve de 
enero de mil novecientos treinta y 
dos. 

El Secretario, 
Felipe González Bernabé 

Dr. José Santaló 

(A.—303) 

B U E N A V I S T A 
EDICTO 

Por el presente, y en virtud de pro
videncia dictada por el Juzgado de 
primera instancia del distrito de Bue
navista de esta capital, en el día de 
ayer, en los autos de procedimiento 
sumario que se tramitan a nombre de 
don José Adell Cervera contra don 
Pedro Lucas López sobre reclama
ción de cantidad, se saca a la venta 
en pública subasta, por segunda vez 
y precio de doscientas veinticinco mil 
pesetas, 1 a finca hipotecada si
guiente : 
Un solar con edificaciones, situado 

en San Lorenzo de El Es
corial y su calle de la Li
bertad, por donde se da la 
entrada principal, señalada 
con el número veintisiete 
de- gobierno, de medida su
perficial, trescientos un I 
metros, treinta y seis decí
metros y cincuenta centí
metros, que linda: por la 
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derecha, con la cuesta de 
Flor; espalda, con casa y 
solar de herederos de En
gracia Cea; izquierda, so
lar del Ayuntamiento, ad
herido a las escuelas mu
nicipales ; al frente, que 
mira al Este, con la calle 
de la Libertad. 

Para cuyo acto de la subasta, que 
habrá de tener lugar ante dicho Juz
gado, se ha señalado el día tres de 
marzo próximo, a las once, anun
ciándose por medio del presente y 
previniéndose: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente el diez por ciento, por 
lo menos, de dicho precio, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Qué no se admitirán posturas que 
no cubran el expresado tipo de la su
basta. 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarle a su extinción el precio del 
remate; y 

Que la certificación de cargas y tí
tulos se hallará de manifiesto con los 
autos en Secretaría para su examen 
por el licitador que le interese, en
tendiéndose asimismo que el rema
tante 'habrá de aceptar como bastan
te la titulación que resulta. 

Madrid, tres de febrero de mil no
vecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
' José Cruz 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia, 

Ursicino Gómez Carbajo 
(A.—305) 

INCLUSA 

, C É D U L A D E NOTIFICACIÓN 

En, el Juzgado de primera instan
cia del distrito de Ja Inclusa, Secre
taría de don Francisco Castro A n i 
me, penden autos de juicio ejecutivo 
promovidos por la Compañía mer
cantil Torras, S. A. , contra don José 
Jiménez Belloso, en cuyos autos se 
ha dictado una sentencia que com
prende el encabezamiento y parte 
dispositiva del tenor literal siguiente : 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a cuatro de di

ciembre de mil novecientos 
treinta y uno.—El señor 
don Gustavo Lescure y 
Sánchez, Juez de primera 
instancia del distrito de la 
Inclusa de esta capital, ha
biendo visto los presentes 
autos de juicio ejecutivo se
guidos fntre partes: la 
Compañía mercantil To
rras, S. A., domiciliada en 
esta capital, defendida por 
eí letrado don Gregorio 
Arranz y representada por 
el Procurador don Adolfo 
Bañegil; y de otra, como 
demandado, don José Ji
ménez Belloso, que se ha
lla constituido en rebeldía, 
sobre pago de dieciséis mil 
ochocientas veintiséis pese
tas con sesenta y cinco 
céntimos de principal, inte
reses, gastos y costas ; y 

Fallo 
Que debo mandar y ruando seguir la 

ejecución adelante hasta 
hacer franee y remate de 
los bienes embargados a 
don José Jiménez Belloso, 
y de los que en lo suce
sivo puedan embar^rsefe*^ 
y con su producto entero y 

cumplido pago a la Com
pañía mercantil Torras, 
Sociedad anónima, de la 
suma de dieciséis mil ocho
cientas veintiséis pesetas 
con sesenta y cinco cénti
mos de principal, valor de 
la letra de cambio presen
tada como base de la de-, 
manda, intereses a razón 
del cinco por ciento anual 
desde diecisiete de noviem
bre último, fecha del pro
testo, gastos de éste, inte
reses de dichos gastos a ra
zón del cinco por ,ciento 
anual desde la fecha de in
terposición de la demanda y 
de las costas, a cuyo pago 
condeno expresamente al 
referido don José Jiménez 
Belloso.—Así por esta mi 
sentencia que mediante la 
rebeldía del deudor se no
tificará en estrados, publi
cándose su encabezamien
to y parte dispositiva en el 
BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia si no se pidiere la 
notificación personal; lo 
pronuncio, mando y firmo, 
Gustavo Lescure. (Rubri
cado.) 

La sentencia que comprende los 
particulares anteriormente insertos 
fué publicada en el mismo día de su 
fecha. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, en cumpli
miento de lo que dispone el artículo 
doscientos ochenta y tres de la ley de 
Enjuiciamiento Civil y que sirva de 
notificación en forma a don José Ji
ménez Belloso, cuyo actual domici
lio se desconoce, expido la presente 
en Madrid, a veintiocho de enero de 
mil novecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
Francisco Castro Artime 

(A.—302) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Por el presente, y en virtud de pro

videncia dictada por el señor Juez de 
primera instancia de Alcalá de Hena
res y su partido, se saca a la venta 
en pública y tercera subasta, sin su
jeción a tipo y sin suplir previamente 
la falta de títulos de propiedad, por 
término de veinte días, la participa
ción de una finca sita en Valdeprado 
del Río, provincia de Santander, em
bargada a D. José Fernández Gonzá
lez en diligencias para exacción de 
las costas causadas en la Audiencia 
Territorial de Madrid en autos segui
dos contra doña Rosario Mesa Ro
dríguez y otros, sobre nulidad de cé
dula testamentaria, cuya finca es la 
siguiente: 

La cuarta parte proindiviso de una 
casa sita en el pueblo de Valdeprado 
del Río, barrio de la Penilla, de una 
superficie de uno 11 metros cuadra
dos aproximadamente, y linda: dere
cha entrando, casa de herederos de 
Francisco Muñoz ; izquierda, casa de 
Angela Díaz; espalda, soportal de 
Patftaleón López. Dicho pueblo per
tenece al partido judicial de Reinosa. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle de José Canalejas, nú
mero 1, se ha señalado el día 31 de 
marzo próximo, a las doce de su ma
ñana, haciéndose presente que para 
poder tomar parte en la subasta, de
berán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento designado al 
efecto una cantidad igual, por lo me
nos al 10 por 100 efectivo de la suma 
dé 75 pesetas que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, sin cuyo requisi
to no serán admitidos; que las cargas 

o gravámenes anteriores y los prefe
rentes al crédito que se reclama, si 
los hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate ; y que como la subasta tendrá 
lugar sin suplir previamente la falta 
de títulos de propiedad, se observará 
en su caso lo dispuesto en la regla 
quinta del artículo 103 del Reglamen
to para la ejecución de la ley Hipo
tecaria. 

Alcalá de Henares, a 4 de enero de 
1932.—El Secretario Judicial, P. S., 
José Maroto.—Visto bueno. El Juez 
de primera instancia, Tomás Chicha
rro. 

(Núm. 137) (C.-3S) 
INCLUSA 

EDICTO 
Don Gustavo Lescure y Sánchez, 

Juez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta capital, 
Por el presente y a virtud de lo 

acordado en el juicio universal de 
concurso voluntario de acreedores de 
don Rafael Ruiz Alfaro, se anuncia 
la venta en pública subasta, por tér
mino de ocho días, de los bienes si
guientes : 

TASACIÓN 
DEHESA DE MAYORGA — 

Ganado Pesetas 

134 cerdos de un año y 
cuatro arrobas de peso, 
apro x i madamente, o 
sean, 536 arrobas, a 16 
pesetas una 8.576,00 

50 ídem id., siete arrobas 
ídem id., 350 arrobas 
ídem id 5.600,00 

Total. 14.176,00 

DEHESA «LA SIRGADA» 
90 cerdos de cinco meses, 

1 1/2 arrobas, o sea, 135 
arrobas, a 16 pesetas.... 2.160,00 

163 ídem, doce meses, de 
2 3/4 arrobas, o sean, 
448,25 arrobas 7.172,00 

180 ídem, doce meses, de 
tres arrobas, 540 arro
bas id 8.640,00 

180 ídem, de doce meses, 
de 3,25 arrobas, 585 id. 9.360,00 

Total 27.332,00 

DEHESA ((EL CIRUELO» 
315 cerdos, de diez meses, 

2 1/2 arrobas, o sean, 
787,50 arrobas, a 16 pe
setas 12.600,00 

182 cerdos, de diez meses, 
2 1/4 arrobas, o sean, 
409,50 arrobas 6.552,00 

Total 19.152,00 

DEHESA ((MAYORALGUILLO» 
354 cerdos, de tres a cua

tro meses, 3/4 arroba, o 
sean, 275,50 arrobas, a 
16 pesetas arroba 4.248,00 

308 cerdos, de seis meses, 
1 3/4 arrobas, o sean, 
539 arrobas, a 16 pese
tas 8.624,00 

110 cerdos enfermos, de 
tres meses, sin vacunar 
y desnutridos 940,00 

Total 13.812,00 

Ganado de otras clases 
92 ovejas, a 30 pesetas 

una 3.680,00 

65 borregos, a 22 pesetas 
uno 2.400,00 

15 muías, dos yeguas y 

TASACIÓN 

Pese* as 

dos asnos enfermos y 
desnutridos 2.550,00 

150 gallinas, a tres pesetas 450,00 

Total 9.080,00 

Material agrícola 
Siete cangas de hierro, 

vestidas, buen uso, a 10 
pesetas 

Siete cangas hierro, des
nudas, a siete pesetas... 

Veintidós entrerrollos ara
dos, a dos pesetas 

Quince colleras carro, a 
seis pesetas 

Catorce tiros carro, medio 
uso, a 10 pesetas 

Veintidós fijadores carro, 
medio uso, lino y espar
to, a 1,50 pesetas 

Diez almohadillas carro, a 
dos pesetas 

Veintiséis barzones arado, 
ocho madera y dieci
ocho hierro, a una pe
seta 

Cinco clavijas, a 0,50 pe
setas 

Diecinueve cinteros, lino 
y esparto, medio uso, a 
dos pesetas 

Una piedra de afilar, con 
su armadura, buen uso. 

Una piedra de afilar ma
yor, con con su arma
dura, buen uso 

Nueve cubas madera, a 
0,50 pesetas 

Veintiocho arados cubo y 
ocho para una caballe
ría, mediano uso, a 10 
pesetas 

Cuarenta y nueve arados, 
vertedera giratoria, me
diano Uso, a 25 pesetas. 

, Diez arados vertedera, sin 
timón, mediano uso, a 
15 pesetas 

Dos a r a d o s vertedera, 
burgaños, mediano uso, 
a 10 pesetas 

Nueve carros yugo, buen 
estado, a 500 pesetas 

Un carro yugo, mediano 
estado 

: Cuatro carros de varas y 
tres cari-cubas, mediano 
uso, a 200 pesetas 

\ Una bigornia hierro, un 
fuelle fragua y un tor
no ; 

Once carrillos madera, me
diano uso, a 5 pesetas... 

Veinticuatro coller o nes, 
buen uso, a tres pesetas. 

¡Sesenta y nueve rejas ara
do r o m a no, mediano 
uso, a tres pesetas 

¡Treinta y nueve formones 
j vertedera, con dos pun

tas, a 1,50 pesetas 
Ciento setenta y cuatro 

formones vertedera, con 
una punta, a 0,75 pese
tas 

¡Cuarenta y una rejas ara
do vertedera, a 2,50 pe
setas 

Cien comederos para cer
dos, a 15 pesetas 

Ocho rollos alambre, nue
vo, a 10 pesetas. 

Siete arados una bestia y 
cinco timones 

Doce cribas nuevas, a una 
peseta 

Cinco redes, a tres pesetas 
Treinta y cuatro compuer

tas y diez tableros para 
carros, a dos peseta**.... 

7o,ixj 

49,00 

44,00 

90,00 

140,00 

33,oo 

20,00 

52,00 

2,50 

38,00 

20,00 

30,00 

4,5o 

360,00 

1.225,00 

150,00 

20,00 

4.500,00 

250,00 

1.400,00 

70,00 

55,oo 

72,00 

207,00 

58,50 

130,00 

102,50 

1.500,00 

80,00 

125,00 

12,00 

15,00 

88,00 
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TASACIÓN 

Pesetas 

Un trillo, mediano uso.... 10,00 
Diez gradas hierro, me

diano uso, a 20 pesetas. 200,00 
Treinta y seis rastrillos, 

mal uso, a una peseta... 36,00 
Cinco desterronadoras hie

rro, mal uso 15,00 
Dos canguillos hierro 10,00 
Ocho cangas hierro, do

bladas y desnudas, nial 
uso, a cuatro pesetas... 32,00 

Dos aros carro, semi-nue-. 
vos, y varias vertederas. 180,00 

Veintidós co m e d ores y 
tres a g u a d eras para 
bueyes, mediano uso.... 150,00 

Nueve yugos bueyes, sie
te para carro y tres de 
arado (inútiles) 20,00 

Dos ca n g uillos madera, 
un saco con morrales, 
cuatro bu 1 t os envases 
arpillera, dos cajones de 
hierro viejo, varias pie
les de borrego (valor en 
junto) 25,00 

Una pila leña encina 700,00 
Dos míalas paja (sin va

lor) 00,00 

Valor total del material 
agrícola 12.391,50 

Para la celebración del remate, que 
tendrá lugar, doble y simultáneamen
te, en este Juzgado y en el de igual 
clase de Badajoz, se ha señalado el 
día diecisiete del actual, a las once 
de la mañana, fijándose como condi
ciones las siguientes: 

Primera 
El ganado sale a la venta por lo

tes, de la forma consignada anterior
mente, que es como consta de la ta
sación pericial, y el material agríco
la en un solo lote, siendo preferido el 
licitador que haga postura a mayor 
número de lotes. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta de

berán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento en efectivo 
de la tasación de cada lote, que es la 
que se fija como tipo, sin que se ad
mitan posturas inferiores a las dos 
terceras partes de tales cantidades. 

Tercera 
Si se hiciesen dos posturas iguales 

en los distintos Juzgados, se abrirá 
m i » a licitación entre los dos rema
tantes ante este Juzgado de la Inclu
sa, que será el que en definitiva 
apruebe el remate. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, con la an
telación expresada, se expide el pre
sente en Madrid, a dos de febrero de 
mil novecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
Licenciado José Torres 

Gustavo Lescure. 
(A.—301) 

B U E N A V I S T A 
Por el presente, y en virtud de pro

videncia dictada por el Juzgado de 
primera instancia del distrito de Bue
navista en el día de ayer, en las dili
gencias de exacción de costas que le 
fueron impuestas a D. Rito Julio Ga
llego y doña Genara Redondo Rua
no, en autos sobre declaración de po
breza, se sacan a la venta en pública 
subasta, por primera vez y precio de 
847,20 pesetas en que han sido tasa
dos Jos enseres y muebles de farma
cia que faeron embargados a los deu
dores y que se encuentran en el pue
blo de Mocejón. 

Para cuyo acto de la subasta, que 
habrá de tener lugar ante dicho Juz-

I gado de Buenavista, se ha señalado 
¡ el da 27 del actual, a las once, anun-
> ciándose por medio del presente y 
; previniéndose: Que para tomar par
te en la subasta deberán los licitado-
res consignar el 10 por 100, por lo 
menos, del precio; que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del expresado tipo, 
pudiendo hacerlas a calidad de ceder 
el remate a un tercero, y que los au-

j tos se hallarán de riianifiesto en Se
cretaría para su examen por el licita
dor que le interese. 

Madrid, 5 de enero de 1932.—El 
Secretario, José Cruz.—Ursicino Gó
mez Carbajo. 

I (Núm. 85) ( C — 40) 

C H A M B E R I 
En virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el Juzgado de pri-
1 mera instancia del distrito de Cham
berí de esta capital, Secretaría de don 
Antonio Aguilar, en las diligencias 
que se tramitan para la exacción por 
la vía de apremio de cantidades, a que 
fué condenado el patrono D. Grego
rio Molina por el Comité paritario 
interlocal de industrias de la Cons
trucción, sección de Albañilería, a 
virtud de reclamación de los obreros 
D. José Rodríguez y D. Gabriel To
rres, se anuncia por el presente de 
nuevo la venta en pública subasta 
por segunda vez de diferentes mue
bles por el tipo de 431,25 pesetas, 75 
por 100 de su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, núme
ro 1, el día 22 de febrero próximo, 
a las once de su mañana, y se pre
viene a los licitadores: 

Que para tomar parte en la subas
ta habrán de consignar previamente 
el 10 por 100 efectivo del expresado 
tipo, sin cuyo requisito no podrán li
citar ; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del mismo, y que el mobiliario 
que se vende está depositado en po
der de D. Joaquín Gómez, calle del 
Caballero de Gracia, 18 y 20., 

Dado en Madrid, a 27 de enero de 
1932.—El Secretario, Antonio Agui
lar.—Juan de Hinojosa. 

(Núm. 349) 

A Y U N T A M I E N T O S 
P E Z U E L A D E L A S T O R R E S 
Habiendo resultado desiertas las 

subastas celebradas para el arriendo 
de pastos de la mitad del monte «El 
Val», se anuncia otra para el día 6 
del próximo febrero, a la hora de las 
once, en la Casa Consistorial, bajo el 
tipo de 600 pesetas, para 150 cabezas 
de ganado lanar. 

Pezuela de las Torres, 31 de enero 
de 1932. — El Alcalde, Valentín Ba
chiller. 

(E.—60) 

V I L L A V I E J A D E L L O Z O Y A 
Por el vecino de éste Eulogio Ca

rretero Martín se ha solicitado un so
brante de vía pública, sita en la ca
lle del Barco, frente al número 13, 
lindando: Norte, con la callé del 
Barco ; Este, Sur y Oeste, con pajar 
y terrenos de Eulogio Carretero, mi
diendo una superficie de cinco metros 
cuadrados. 

Lo que se anuncia al público para 
que la persona o entidad que se con
sidere con mejor derecho pueda ha
cer las reclamaciones que estime per
tinentes en término de quince días., 

Villavieja, a 28, de enero de 1932.— 
;E1 Alcalde Faustino Duran. 

(Núr.; 395) (O . -35) 

S E R V I C I O C A T A S T R A L D E L A 
R I Q U E Z A U R B A N A D E L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Dispuesta por la Dirección general 
; de Propiedades y Contribución Te-

11 itorial la revisión del Registro Fis-
I cal de edificios y solares del término 
i municipal de Robregordo, y en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar-

j tfculo 147 del Reglamento para los 
} Servicios de Catastro, de 30 de ma

yo de 1928, se anuncia el comienzo 
de la revisión de las fincas enclava
das en el mismo, que ha de llevarse 
a efecto por el arquitecto D. Manuel 
Rodríguez Suárez y el aparejador 
don Juan Francisco-de Mesa, advir
tiéndose a los propietarios o poseedo
res e inquilinos la obligación en que 
se encuentran de permitir la entrada 

, en las fincas a los funcionarios técni
cos para la práctica de los trabajos y 
de facilitarles el mejor desempeño de 
su cometido, bajo la responsabilidad 
a quej hubiera lugar. 

Madrid, 1 de febrero de 1932.—El 
Arquitecto Jefe, Luis García Vigil. 

Dispuesta por la Dirección general 
de Propiedades y Contribución Te
rritorial la revisión del Registro. Fis
cal de edificios y solares del término 
municipal de Canencia, y en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar-

, tículo 147 del Reglamento para los 
Servicios de Catastro, de 30 de ma
yo de 1928, se anuncia el comienzo 
de la revisión de las fincas enclava
das en el mismo, que ha de llevarse 
a efecto por el arquitecto D. Manuel 
Rodríguez Suárez y el aparejador 
don Juan Francisco de Mesa, advir-
tiéndose a los propietarios o poseedo
res e inquilinos la obligación en que 
se encuentran de permitir la entrada 
en las fincas a los funcionarios técni-
"os para la práctica de los trabajos v 
de facilitarles el mejor desempeño de 
su cometido, bajo la responsabilidad 
a que hubiera lugar. 

Madrid, 1 de febrero de 1932.—El 
Arquitecto Jefe, Luis García Vigil. 

* Dispuesta por la Dirección general 
de Propiedades y Contribución Te
rritorial la revisión del Registro Fis
cal de edificios y solares del término 
municipal de Somosierra, y en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 147 del Reglamento para los 

. Servicios de Catastro, de 30 de ma
yo de 1928, se anuncia el comienzo 
de la revisión de las fincas enclava
das en el mismo, qUe ha de llevarse 
a efecto por el arquitecto D. Manuel 
Rodríguez Suárez y él aparejador 
don Juan Francisco de Mesa, advir
tiéndose a los propietarios o poseedo
res e inquilinos la obligación en que 
se encuentran de permitir la entrada 
en las fincas a los funcionarios técni
cos para la práctica de los trabajos y 
de facilitarles el mejor desempeño de 
su Cometido, bajo la responsabilidad 
a que hubiera lugar. 

Madrid, 1 de febrero de 1932.—El 
Arquitecto Jefe, Luis García Vigil. 

B A N C O H I P O T E C A R I O D E 
ESPAÑA 

Habiendo sufrido extravío los res-
. guardos números ciento veinte y siete 

mil seiscientos setenta y cinco, cien-
; to once mil trescientos setenta y ocho, 
ciento veinticinco mil treinta, ciento 
veintisiete mil seiscientos setenta y 

,seis y ciento doce mil novecientos se
senta y cinco, expedidos por este 
Banco en diecisiete de marzo de mil 
novecientos treinta y uno, veintiséis 

íde agosto de mil novecientos veinti
siete, tres de octubre de mil novecien
tos treinta, diecisiete de marzo de mil 
novecientos treinta y uno y dos de fe-

I brero de mil novecientos veintiocho, 
en representación de pesetas nomina
les nueve mil, en dieciocho Cédulas 
hipotecarias cinco y medio por cien
to, números sesenta y ocho mil nove
cientos dieciséis a novecientos treinta 
y tres; treinta y cuatro mil pesetas 
nominales en sesenta y ocho Cédulas 
hipotecarias seis por ciento, números 
cuatrocientos cuarenta y tres mil cua
trocientos cincuenta y ocho y cin
cuenta y nueve ; cuatrocientos cua
renta y nueve mil ciento cuarenta y 
cuatro y doscientos dos ; cuatrocientos 
ochenta y ocho mil, novecientos cin
cuenta y cinco a cincuenta y nueve y 
quinientos once mil novecientos dos 
v tres; cinco mil pesetas nominales 
en diez Cédulas hipotecarias seis 
por ciento, números seiscientos trein
ta y cuatro mil, trescientos, sesen
ta y ocho a trescientos setenta y 
siete; doscientas mil pesetas nomina
les en cuatrocientas Cédulas hipoteca
rias seis por ciento, números cuatro
cientos cincuenta y nueve mil ocho
cientos cincuenta y tres y cincuenta y 
cuatro ; cuatrocientos sesenta mil cua
trocientos ochenta a ochenta y cinco ; 
quinientos setenta y nueve mil ocho
cientos diecisiete a novecientos dieci
séis y seiscientos treinta y nueve mil 
ciento treinta y nueve a cuatrocientos 
treinta ; veinte mil pesetas nominales 
en cuarenta Cédulas hipotecarias cin
co por ciento, números un millón 
veintiocho mil setecientos ochenta y 
tres y ochocientos veintidós, respecti
vamente, a favor de D . Luciano de 
Estremera y Paz. El resguardo nú
mero ciento veinticinco mil ciento 
treinta y ocho, expedido por este 
Banco en nueve de octubre de mil no
vecientos treinta, en representación 
de quince mil pesetas nominales en 
treinta Cédulas hipotecarias seis por 
ciento, números trescientos cincuenta 
mil novecientos dieciocho a novecien
tos cuarenta y dos y seiscientos dieci
ocho mil setenta y tres a setenta y 
siete, a favor de doña Gabina Rome
ro y Lara, y el resguardo número 
ciento d®ce mil doscientos sesenta y 
uno, expedido en veintinueve de no
viembre de mil novecientos veintisie
te, en representación de veintitrés mil 
pesetas nominales en cuarenta y seis 
Cédulas hipotecarias seis por ciento, 
números cuatrocientos cincuenta y 
seis mil novecientos cinco a novecien
tos veintitrés y quinientos ocho mil 
doscientos treinta y nueve a doscien
tos sesenta y cinco, a favor de don 
Luciano de Estremera Paz y doña 
Gabina Romero y Lara, indistinta
mente, se pone en conocimiento del 
público, de conformidad, con lo dis
puesto en el artículo cuarenta y uno 
del Reglamento de Cuentas Corrien
tes, para que el que se crea con dere
cho a reclamarles, lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, a contar des
de la inserción del primer anuncio, 
publicado el quince de enero de este 
año, haciéndose presente que, expi
rado dicho plazo sin reclamación de 
tercero, se expedirá nuevo resguar
do duplicado, quedando anulado el 
primero y sin responsabilidad este es
tablecimiento. 

Madrid, tres de febrero de mil no
vecientos treinta y dos.—El Secreta
rio, Eduardo Leclére y Méndez. 

(A.—304) 
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